
             
 

 

 

 
 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 027/13 
 
 

ACTUALIZACIÓN RUT PERSONAS NATURALES  
 
 

Dando alcance a nuestro Boletín Tributario 026 de 2013, nos permitimos 
informar que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales expidió la  
Resolución 000041 del 1 de marzo de 2013, por la cual se amplía el plazo para 
que las personas naturales inscritas en el RUT, no obligadas a presentar 
declaraciones tributarias y que requieran actualizar la actividad económica en 
los Puntos de Contacto de la DIAN, realicen dicha actualización. Los nuevos 
plazos están señalados en el artículo 1° de la citada resolución, atendiendo a los 
dos últimos dígitos del NIT sin tener en cuenta el dígito de verificación.   
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http://www.dian.gov.co/Dian/13normatividad.nsf/b567ccf43e6839ce0525729100707915/3da5a3489d838cee05257b240060a695?OpenDocument
http://www.dian.gov.co/Dian/13normatividad.nsf/b567ccf43e6839ce0525729100707915/3da5a3489d838cee05257b240060a695?OpenDocument
http://twitter.com/#!/orozcoasociados
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